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111. Otras disposiciones
tivo Central a que hemos hecho referencia en el encabezamiento de
la presente declaramos, que la resolución impugnada no es con.
forme a derecho y como talla anulamos al i¡uaI que la liquidación
por tasa de lioencia de obras de que la misma trae causa, sin hacer
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 't efectos.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D., el Subsecretarto, José Maria

García Alonso.

fimo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

1-12·86 (12-12-86)
«Alfonso Gan:la López,

Sociedad Anónima» .... A-36014S9S

Empraa NIF

ORDENtk 12 d~juniotk 1987por ÚJ que se prorroga
a la Firma «AUonso Gama López, Sociedad Anó
nima», y 60 firmas más el r4imen de tráfico tk
perfeccionamiento activo para ÚJ Importación de diver·
sas materias primas y la exportación tk diversos
productos.

llmo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alfonso García López, Socie
dad Anónima», y 60 firmas más, solicitando prórroga del rq¡men
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importaciÓD de
diversas matertaa primas y la exportación de divenoa productoo,

Este Ministerio, de acUerdo a lo informado y propuesto por la
DireccióD General de Comercin Exterior, ha RSUe1to:

PlOilOpt el~ de tráfico de pe<fioc:cionamito activo a
las firmas que a COIltinua<:i6B se citaa coa indicaci"" de su NIF y
Ordenea que autorizaD sus ¡apectivos~..... de tráfico de
perfeccionamiento activo, halla el 31 de diciembre de 1987: .

16824

16823 ORDEN tk 22 tk mayo de 1987 por la que se procetk
a la cancelación tk su inscripción en el Registro
Esoecia/ de Entidades Aseprádoras a la Entidad
«Seguros Europa, Societ/a4 Anónima, Compañia
EspQflola tk Seguros». en lo que se refiere exclusiva·
mente al Ramo de Incendios y Eventos tk ÚJ Natura·
leza (número 8 tk los cÚJ1iificados en la Orden tk 29
de julio tk 1982).

limo. Sr.: La Entidad oSeguros Europa, Sociedad Anónima,
Compañ!a Española de Sesuros», fue autorizada para operar en el
Ramo de Inoendios y Eventos de la Naturaleza (número 8 de los
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982);

A consecuencia de la Ililta total de actividad en el mencionado
Ramo, este Ccntrn directivo, y a propuesta de V. L

Primero.-Este Ministerio ha resuelto en virtud de lo dispuesto
en el asticulo 29, atl8tlado d), de la Ley de 2 de agosto de 1984,
sobre Ordenación del Seguro Privado, y asticulo 86, atl8tlado d),
del Reglamento para su aplicación, de 1 de agosto de 1935, revoc¡ar
la autorización administrativa para operar en el Ramo de Inoendios
y Eventos de la Naturaleza, conoedida a la Entidad «Seguros
Europa, Sociedad Anónima, Compadía Espadola de Seguros».

Segundo.-Ptooeder a la canoelación de su inscripción en el
Registro Especial de Entidades ~oras, en lo que se refiere
exclusivamente al Ramo de Inoendios y Eventos de la Naturaleza,
transcurridos ;¡ue sean dos meses desde la publicación de la
presente Orden. .. .

Teroero.-Todas cuantas personas se consideren peIJudieadas,
podrán hacerlo constar ante la Dirección General de Seguros, paseo
de la Castellana, número 44, Madrid, en el referido plazo.·

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1987.-P. D., El Secretario de Estado de

Economla, GuilIenno de la Dehesa Romero.

limo. Sr. Direetor zcncraI de Seguros.
16822 ORDEN tk 4 tk mayo tk 1987 por ÚJ que se acuerda

ÚJ ejecución en SII3 propios tirminos. tk ÚJ sentencia
didada el 16 tk mayo tk 1986 por la Sala tk lo
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, tk ÚJ
Audiencia Nacional. rectlida en el recurso contencioso
administrativo m1mero 24.716. interpuesto por «His·
pano Alemaruz tk Construcciones, SocieiJad Anó
nima». contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central tk J tkjulio tk 1984. referente
a ÚJ tasa por licencia tk obras.

limo. Sr.: Visto el teatimonio de la senteD;cia ~.e1 I~ de
mayo de 1986 por la Sala de lo ContenCloso-Admimstratlvo,
Sección Segun<;la, de la Audiencia Nacional, estimando el recurso
número 24.716, mter¡lUe8to por cHispano. Alemana. de ConslrUl>
ciones, Sociedad Anónima», contra resoIUClÓD del Tnbuna1 Econó
mico-Administrativo CcntraI. de 3 de julio de 1984, referente a la
tasa de lioencia de obras; .

Resultando que CODC1iI'reD en este caso las clrennstana88
previstas en el articulo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 19~6,
Y que inlerJl!lell'? recuno de apelacióD poi" el aeDo< Letrado aet
Estado ha oído admitido, en UD aolo eliocto, conforme a lo previsto
en el articulo 6.° número 3, del Real Decreto-ley,

Este Ministerio ha tenido a bial dispoo..- la ejecucióD en ...
propios términos de la referida sentelláa apdada cuya parte
dispooitiva es como si¡ue:

«Fa1Iamos: Que estimado el recurso contencioso-adminislrativo
inlefpuesto por el Procurador señor SánchezA1~ en nom!>re y
representación de "Hispano A1em""", de CoI1StIUCC!0nes, ~iedad
Anónima", contra resoIuci6n del Tnbuna1 Económico-Admintstrll·

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16821 ORDEN de 2J tk diciembre tk 1986 por la que se
modifica a la firma «E/rIn$.EspaMla, Sociedad Anó
nima». el régimen de tr4ftco de perfeccIonamiento
activo para Iil importación tk planchas y cartón tk
amianto. fleje acero, resina, pegamento y telas metálI
cas. y /i¡ exportación tk juntas para motores y
material tk amianto caucho con tejido metálico incor·
porado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Elring Espadola, Sociedad
Anónima», solicitando modifu:ación del rq¡men de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de planchas Ycartón
de amianto, ne~e aoero, resina, pegamento y telas m~tálicas, y la
exportación de JUDtas para motores y material de anuanto caucho
con tejido metálico incorporado, autorizado por Orden de 31 de
mayo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del S de julio) y
modificación por Orden de 12 de septiembre de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 30),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar ~ rq¡men de ~r"ecci~namiento
activo a la firma «Elring Española, AnóIllJll8JO, con
domicilio en carretera Constalltí, kilómetro 1,1, Reua (Tarragona),
y número de identificación fiacal A,43018084, en el sentido de
rectificar la Orden de 12 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 30) para que los números del apartado qundo,
correspondientes a mercancias de importación, sean loa sigwentes:

12 (de 12.1 a 12.7),13 (de 13.1 a 13.3), 14 (de 14.1 a 14.3), IS
(de IS.I a IS.3) y 16 (de 16.1 a 16.2), en lugar de 8, 9, lO, 11 Y12.

Segundo.-se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 12 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 30) que ahora se modifica.

Lo que comunico. a V. L para su conocimie",to y efectos.
Madrid, 23 de diClembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
fimo. Sr. Director peral de Comercio Exterior.


